
B.O.C. y L. - N.º 212 Miércoles, 31 de octubre 2007 20477

mica Física y Química Inorgánica, en la plaza correspondiente de la Uni-
versidad de Valladolid (código K063K01/RP00008).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo antes mencionado, hasta que sea resuleto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 19 de octubre de 2007.

El Rector,
(Por sustitución R.R. 10/10/07)

El Vicerrector de Desarrollo
e Innovación

Fdo.: DANIEL MIGUEL SAN JOSÉ

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2007, del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Catedrática de Universidad a
doña M.ª Inmaculada Concepción Martín García.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 27 de
junio de 2007 («B.O.C. y L.» de 12 de julio), y una vez presentada por el
concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª, aparta-
dos 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la
Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Cas-
tilla y León 104/2003, de 10 de julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y
«B.O.E.» de 20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto
en la base 8.3 de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DOÑA M.ª
INMACULADA CONCEPCIÓN MARTÍN GARCÍA, con número de
D.N.I.: 12349207-R, Catedrática de Universidad del área de «Quími-
ca-Física», adscrita al Departamento de Química Física y Química
Inorgánica, en la plaza correspondiente de la Universidad de Vallado-
lid (código K063K01/RP00010).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso

contencioso-administrativo antes mencionado, hasta que sea resuleto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 19 de octubre de 2007.

El Rector,
(Por sustitución R.R. 10/10/07)

El Vicerrector de Desarrollo
e Innovación

Fdo.: DANIEL MIGUEL SAN JOSÉ

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/1731/2007, de 30 de octubre, por la que se resuelve pro-
visionalmente el concurso para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario de los Grupos C y D de los Cuer-
pos Ayudante Facultativo, Escala Sanitaria (ATL) y (ATR) y Auxi-
liar Facultativo (Auxiliar de Enfermería) Atención Hospitalaria, en
la Administración de Castilla y León, convocado por Orden
PAT/1462/2006, de 14 de septiembre.

Por Orden PAT/1462/2006, de 14 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 185 del día 25 de septiembre, fue
convocado concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario de de los Grupos C y D de los Cuer-
pos Ayudante Facultativo, Escala Sanitaria (ATL) y (ATR) y Auxiliar
Facultativo (Auxiliar de Enfermería) Atención Hospitalaria, en la Admi-
nistración de Castilla y León.

Finalizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vista la propuesta realizada por la
Comisión de Valoración del concurso, procede publicar la resolución pro-
visional, de conformidad con lo establecido en la base décima de la
Orden de convocatoria, 

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso, adju-
dicándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo que figuran en el mismo, con indicación de las pun-
tuaciones total y parcial por apartados del baremo de méritos obtenida por
cada uno de los interesados.

Segundo.– Quedan excluidos con carácter provisional de la participa-
ción en el concurso de méritos los solicitantes que figuran relacionados
en el Anexo II a la presente Orden, con indicación de las causas que han
motivado su exclusión.

Tercero.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Cuarto.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de Valoración.
Concurso de méritos convocado por Orden PAT/1462/2006, de 14 de sep-
tiembre», cuya dirección a estos efectos es la de la Gerencia Regional de
Salud. Paseo de Zorrilla, n.º 1. 47071- Valladolid.

Si las alegaciones se refieren a exclusiones, éstas se dirigirán directa-
mente a la Dirección General de la Función Pública (C/ Santiago Alba, 1.
47008-Valladolid).

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisio-
nal serán estimadas o rechazadas por medio de la resolución definitiva
del concurso que, previa propuesta de la Comisión de Valoración y, en
su caso, de la Dirección General de la Función Pública, se publicará en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 30 de octubre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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ANEXO II

RELACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS


